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710 A 
MARIA AUXILIADORA VILLAMAR MORANTE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía TACRIN S.A. en sesión celebrada el día de hoy 
resolvió reelegirlo como PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía por el 
período estatutario de CINCÓ AÑOS (5), debiendo ejercer la Representación 

Legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual, tal como 

consta en el artículo DECIMO del estatuto social de la compañía. 

TACRIN S.A. se constituyó mediante Escritura Pública de Constitución 

autorizada por el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil Ab. Eduardo Falquez 

Ayala, el día 25 de junio de 2008, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil, el 7 de noviembre de 2008. 

Atentamente, 

¿a 2 

Dr. Óde O Olmedo Eros Fajardo 

Secretario Add Hod 

Declaro que ACEPTO el nombramiento que antecede 

Guayaquil, 8 de julio de 20109. 

  

    Ing. Maria Auxiliadora Vi orante 

C.I. 0912467636 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 
TACRIN S.A., a favor de MARIA AUXILIADORA VILLAMAR 
MORANTE, de fojas 7.136 a 7.140, Libro Sujetos Mercantiles número 
986. 

ORDEN: 32246 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 09 de julio de 2019 DELEGADO 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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